
¿Qué son las Normas Oficiales Mexicanas (NOM)? 

Para entender las NOM hay que pensar en esa figura omnipresente pero poco tangible del Estado, 

que entre otras funciones, tiene la de cuidar sus propios “bienes”, ya sean bosques, aguas, selvas, 

fauna, pero sobre todo a sus ciudadanos. Las NOM tienen como principal objetivo prevenir los 

riesgos a la salud, la vida y el patrimonio y por lo tanto son de observancia obligatoria. 

Las NOM son las regulaciones técnicas que contienen la información, requisitos, especificaciones, 

procedimientos y metodología que permiten a las distintas dependencias gubernamentales 

establecer parámetros evaluables para evitar riesgos a la población, a los animales y al medio 

ambiente. Están presentes en prácticamente todo lo que te rodea, agua embotellada, licuadoras, 

llantas, ropa, etc. 

El gobierno es el encargado de identificar los riesgos, evaluarlos y emitir las NOM. Sin embargo en 

el proceso se suman las consideraciones de expertos externos provenientes de otras áreas. Las 

NOM están conformadas por comités técnicos integrados por todos los sectores interesados en el 

tema, no únicamente gobierno sino también por investigadores, académicos y cámaras 

industriales o de colegios de profesionistas. Antes de que una norma entre en funcionamiento, 

debe existir un consenso entre el Comité Consultivo Nacional, donde a través de Profeco, tú como 

consumidor también tienes un representante, puesto que son discusiones de carácter técnico y 

científico. 

¿Cuáles son las tipos de NOM más cercanas a ti como consumidor? 

Normas de Seguridad y métodos de prueba. Su objetivo: que los productos funcionen con 

materiales, procesos, sistemas y métodos que eviten ponerte en riesgo. Gracias a ellas tu estufa 

no se incendiará mientras cocinas. 

Normas de eficacia energética. Garantizan que uses (y disfrutes) satisfactoriamente los productos 

y servicios. Además este tipo de normas propician la conservación del medio ambiente. Es genial 

bañarse con una regadera que no se tapa, pero resulta aún mejor si ésta es ahorradora de agua. 

Normas de prácticas comerciales. Verifican que los prestadores de servicios te brinden la 

información necesaria, a fin de que disfrutes de servicios solventes y evites ser objeto de prácticas 

abusivas, desleales o coercitivas. Además de que tengan a la vista sus precios y que sus contratos 

sean justos. 

Normas de información comercial. Se aseguran de que los productos te den a conocer sus 

características, naturaleza, cantidades, advertencias y, en general todos los elementos que te 

permitan tomar mejores decisiones. Para algunos puede ser obvio, para otros es difícil distinguir si 

una prenda es de poliéster o algodón. 

Normas metodológicas. Su objetivo es que los instrumentos de medición, a través de los cuales se 

determina el pago que tienes que hacer, funcionen correctamente. Como las bombas de la 

gasolinera o las básculas del mercado. 



La importancia de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Las NOM están en todos lados. 

La importancia de las Normas Oficiales Mexicanas. Las NOM están en todos lados. No tienen 

súper poderes ni nombres llamativos, pero 

gracias a las Normas Oficiales Mexicanas 

puedes, por ejemplo, cargar la pila de tu 

celular en cualquier toma de corriente o 

consumir con confianza ese medicamento. La 

Dirección General de Normas de la Secretaría 

de Economía nos aclara la importancia de 

tener normas en la vida. Hoy despertaste y las 

normas, como siempre, estaban ahí. Ellas se 

esmeraron en que tu sueño fuera confortable, 

en que tuvieras un baño recuperador y con 

poco gasto de agua y, seguramente, ayudaron 

a prepararte un buen desayuno. No las viste 

porque su labor es muy discreta, pero ellas 

cuidaron que todo funcionara bien: las sábanas con que te cubriste, el boiler que calentó el agua, 

la ropa que traes puesta y hasta el jugo que tomaste. En todo lo anterior, y buena parte de lo que 

te rodea y los productos que has comprado, tienen que ver las Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM). Descubre en estas preguntas “secretas” (porque seguro nunca te las has hecho) cómo se 

preparan estas heroínas para cuidar de tu familia y, de paso, encargarse de que el mundo del 

consumo vaya sobre ruedas.1.- ¿Qué es una NOM... y a mí qué con eso? El Estado tiene bajo su 

resguardo “bienes” que debe cuidar, entre otros: bosques, playas, agua, vías de comunicación y, 

sobre todo, los ciudadanos. Para proteger a estos últimos se crearon las NOM, definidas como 

regulaciones técnicas que contienen la información, requisitos, especificaciones, procedimientos y 

metodología que deben cumplir los bienes, servicios o instrumentos de medición que se 

comercializan en el país. Es decir, las NOM son herramientas que permiten a las distintas 

dependencias gubernamentales establecer parámetros evaluables para evitar riesgos a la 

población, a los animales y al medioambiente; para que se consuman menos energéticos y 

contaminemos menos; para que te vendan las cantidad que pagaste de gasolina, gas, agua o 

refresco; para que se te cobren el tiempo real de uso en telefonía... En fin. Un ejemplo claro: el 

agua embotellada, que es un producto de alto consumo y debe ser inocuo. El trabajo de la NOM, 

en este caso, es establecer especificaciones sanitarias que eviten riesgos a la salud de los 

consumidores. Gracias a estos estándares establecidos por las NOM, puedes confiar en que tu 

horno de microondas no generará radiaciones peligrosas; que los contactos que acabas de instalar 

sirvan para conectar cualquier aparato eléctrico; que si compras leche que se ostenta como 

“entera”, realmente lo sea; que las llantas de tu auto no estallen si las usas con normalidad... y así 

con prácticamente todo lo que tienes a tu alrededor. Pero no hablamos sólo de productos, las 

NOM también establecen estándares de calidad que debe cumplir una lista gigantesca de 



servicios, desde estudios de laboratorios clínicos hasta centros de verificación vehicular.2.- ¿Los 

fabricantes e importadores cumplen las NOM o sólo son una buena idea? Ya que las NOM tienen 

como principal objetivo prevenir riesgos a tu salud, vida, patrimonio, medioambiente y seguridad 

laboral, son de observancia obligatoria. Cualquier producto o servicio que no cumpla con las 

especificaciones establecidas en la o las NOM con las que esté relacionado, no puede 

comercializarse en México. 

También existen las Normas Mexicanas (NMX), que tienen una misión diferente: establecer 

requisitos mínimos de calidad con el propósito de brindar mayor orientación al consumidor. Las 

NMX indican a los fabricantes y prestadores de servicios los parámetros que tienen que alcanzar si 

es que quieren destacarse, por alguna razón comprobable, del resto de su competencia (¿arroz 

“extra”?) Muchas NMX son métodos de prueba y guías para sistemas de gestión. De cualquier 

forma, el cumplimiento con este tipo de normas no es obligatorio. 3.- ¿Quiénes y cómo hacen las 

NOM? El gobierno es el encargado de identificar los riesgos, evaluarlos y emitir las NOM para 

prevenirlos. Sin embargo, en el proceso se suman las voces de expertos externos provenientes, 

por ejemplo, de la academia, de las cámaras industriales o de colegios de profesionistas, que 

tienen el mismo peso que el de la autoridad. Así, las NOM son elaboradas por Comités Técnicos 

que están integrados por representantes de todos los sectores interesados: la o las dependencias 

gubernamentales correspondientes (esto depende del tema a tratar, puede ser la Secretaría de 

Las normas de tu vida 

Existen cientos de NOM, pero bien podemos clasificarlas en los siguientes tipos, que son los más 

cercanos a ti como consumidor:   Normas de seguridad y métodos de prueba. Su objetivo: que los 

productos funcionen con materiales, procesos, sistemas y métodos que eviten ponerte en riesgo. 

Gracias a ellas puedes estar seguro, por ejemplo, de que tu estufa no se incendiará cuando la 

utilices. Normas de eficiencia energética. Garantizan que uses (y disfrutes) satisfactoriamente los 

productos y servicios. Además, este tipo de normas propician la conservación del medio ambiente. 

Es genial bañarse con una regadera que no se tapa, pero resulta aún mejor si ésta es ahorradora 

de agua. Normas de prácticas comerciales. Verifican que los prestadores de servicios te brinden la 

información necesaria, a fin de que disfrutes de servicios solventes y evites ser objeto de prácticas 

abusivas, desleales o coercitivas. Además de que tengan a la vista sus precios y que sus contratos 

sean justos, por ejemplo. Normas de información comercial. Se aseguran de que los productos te 

den a conocer sus características, naturaleza, cantidades, advertencias y, en general, todos los 

elementos que te permitan tomar mejores decisiones. Para algunos puede ser obvio, pero para 

otros es difícil distinguir entre una prenda de algodón y otra de poliéster. Normas metrológicas. 

Su objetivo es que los instrumentos de medición, a través de los cuales se determina el pago que 

tienes que hacer, funcionen correctamente. Como las bombas de las gasolineras o las básculas del 

mercado. 



Salud, la de Economía, la del Medio Ambiente, etcétera), productores, comercializadores, 

fabricantes exportadores, académicos y consumidores. ¿Por qué tantos? Es una buena idea que 

estén todos los que tengan algo que decir. La dependencia de la administración pública presenta 

el anteproyecto de NOM ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización (el nombre 

completo del Comité Técnico) para que éste aporte todas las modificaciones o agregue las 

regulaciones técnicas que crea necesarias. El Comité Consultivo discute el anteproyecto, pero para 

que una norma se apruebe todos los integrantes deben llegar a un consenso. Se trata de buscar el 

mejor balance entre los intereses comerciales, legales y científicos para que la NOM contenga las 

especificaciones necesarias para satisfacer las necesidades del consumidor... Meta que, por 

supuesto, a cualquier consumidor puede parecerle muy complicada. Sin embargo, existe un 

lineamiento que puede brindarte tranquilidad: cualquier oposición u observación tiene que 

sustentarse en argumentos científicos sólidos; si no es así, no se toma en cuenta. Cuando el 

Comité Consultivo llega a un consenso, somete el anteproyecto de norma a una consulta pública 

durante 60 días naturales para que cualquier interesado pueda emitir sus observaciones. El comité 

está obligado a darles respuesta. En caso de ser necesario, se modifica el proyecto y se emite la 

NOM que se publica en el Diario Oficial de la Federación.4.- ¿Y yo puedo opinar sobre la 

elaboración de una NOM? No hay ningún impedimento para que cualquier ciudadano pueda 

participar en la consulta pública mencionada o a través de sus representantes en los Comités 

Técnicos. La única previsión, que no restricción, es tomar en cuenta que la discusión es de carácter 

técnico científico. Es por ello que normalmente en los Comités Consultivos se cuenta con la 

presencia de Profeco y Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor como representantes 

de los consumidores. Sin embargo, cada vez son más la asociaciones de consumidores interesados 

en participar.5.- ¿Y quién vigila que se cumplan? Una NOM establece de manera general tres 

cosas: definición del producto, servicio o proceso; especificaciones que éste debe cumplir; 

métodos de prueba con los que se puede verificar que cumplan y la mención de las autoridades 

que vigilarán el cumplimiento. Esto último tiene la mayor relevancia porque las NOM no servirían 

de mucho si no se vigilara su aplicación. En el caso de normas de carácter comercial, Profeco es el 

verificador de servicios y productos: a través de su Subprocuraduría de Verificación realiza visitas 

para verificar el cumplimiento de las NOM y aplica sanciones o clausuras a quienes no cumplan 

con lo establecido en ellas. También gracias a las normas, nuestro Laboratorio Nacional de 

Protección al Consumidor tiene un marco de referencia para determinar si un producto es seguro 

o no... Ya sabes, los estudios de calidad que puedes consultar cada mes en estas páginas. —

Armando Aguilar Las NOMs también caducan ¿Te imaginas si los nuevos televisores de plasma 

tuvieran que cumplir con los requisitos y parámetros establecidos por la NOM de televisores... 

pero con cinescopio? Sería imposible. La realidad tecnológica y científica suele rebasar a las NOM: 

el método de prueba que se especifica hoy puede no ser válido para mañana. Para que no se 

conviertan en letra muerta, las NOM deben ser revisadas, al menos, una vez cada cinco años para 

que puedan ratificarse (si todavía son vigentes), ser actualizadas o cancelarse. 

COMPENDIO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS  

 



Clave de la Norma: NOM-001-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993, que 
establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, tránsito y 
permanencia de los discapacitados a los establecimientos de atención 
médica del Sistema Nacional de Salud 
Publicación en DOF: 6 dic. 1994 
Entrada en Vigor: 7 dic. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 4 abr. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-EM-001-SSA2-1999 
Titulo de la Norma: De emergencia, NOM-EM-001-SSA2-1999 para la 
vigilancia, prevención y control de enfermedades transmitidas por vector. 
 
 

Clave de la Norma: NOM-002-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA2-1993, para la 
organización, funcionamiento e ingeniería sanitaria del servicio de 
radioterapia 
Publicación en DOF: 11 oct. 1994 
Entrada en Vigor: 12 oct. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 22 dic. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 30 sept. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-003-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, para la 
disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos 
Publicación en DOF: 18 jul. 1994 
Entrada en Vigor: 19 jul. 1994 
Fe de erratas: 23 feb. 1996 
Aclaraciones: 8 sept. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 8 dic. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 20 jul. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-005-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, de los 
servicios de planificación familiar 
Publicación en DOF: 30 mayo 1994 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/001SSA23.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/em01ss29.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/002SSA23.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/003SSA23.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/005SSA23.DOC


Entrada en Vigor: 31 mayo 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 22 nov. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 20 mayo 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-006-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-
SSA2-1993, Para la prevención y control de la tuberculosis en la atención 
primaria a la salud 
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, para la prevención y control de 
la tuberculosis en la atención primaria de la salud 
Publicación en DOF: 26 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 27 ene. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 19 abr. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 25 oct. 1994 
Fecha de modificación en DOF: 31 oct. 2000 
Entrada en vigor: 11 nov. 2000 
Proyecto de Modificación: 23 mar. 2000 
Respuesta a comentarios de modificación: 2 oct. 2000 

 

Clave de la Norma: NOM-007-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, atención 
de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio 
Publicación en DOF: 6 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 7 ene. 1995 
Fe de erratas: 12 ago. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 14 jul. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 24 nov. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-009-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993, para el 
fomento de la salud del escolar 
Publicación en DOF: 3 oct. 1994 
Entrada en Vigor: 4 oct. 1994 
Fe de erratas: 7 nov. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 abr. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 5 oct. 1994  

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/m006ssa23.html
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/007SSA23.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/009SSA23.DOC


 

Clave de la Norma: NOM-010-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-010-
SSA2-1993, Para la prevención y control de la infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-1993, para la prevención y control de 
la infección por virus de la inmunodeficiencia humana 
Publicación en DOF: 17 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 18 ene. 1995 
Fe de erratas: 22 ene. 1996 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 17 feb. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 16 ene. 1995 
Fecha de modificación en DOF: 21 jun. 2000 
Entrada en vigor: 22 jun. 2000 
Proyecto de Modificación: 22 sept. 1999 
Respuesta a comentarios de modificación: 28 mar. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-011-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA1-1993, Salud 
Ambiental. Límites de plomo y cadmio solubles en artículos de alfarería 
vidriados 
Publicación en DOF: 17 nov. 1994 
Entrada en Vigor: 18 nov. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 12 nov. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 20 oct. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-011-SSA2-1993 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-011-
SSA2-1993, para la prevención y control de la rabia 
Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, para la prevención y control de 
la rabia 
Publicación en DOF: 25 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 26 ene. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 29 mar. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 3 oct. 1994 
Fecha de modificación en DOF: 24 ene. 2001 
Entrada en vigor: 25 ene. 2000 
Proyecto de Modificación: 23 jun. 2000 
Respuesta a comentarios de modificación: 26 dic. 2000  

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/010SSA23.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/011SSA13.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/011SSA23.DOC


 

Clave de la Norma: NOM-012-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA1-1993 Requisitos 
sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimientos de agua para 
uso y consumo humano públicos y privados 
Publicación en DOF: 12 ago. 1994 
Entrada en Vigor: 13 ago. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 12 nov. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 27 abr. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-013-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-013-
SSA2-1994, para la prevención y control de enfermedades bucales, publicada 
el 6 de enero de 1995 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994, para la prevención y control de 
enfermedades bucales 
Publicación en DOF: 6 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 7 ene. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 23 jun. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 20 dic. 1994 
Fecha de modificación en DOF: 21 ene. 1999 
Entrada en vigor: 22 ene. 1999 

 

Clave de la Norma: NOM-014-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-
SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control del cáncer del cuello 
del útero y mamario en la atención primaria, para quedar como NOM-014-
SSA2-1994, Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, tratamiento 
y control de cáncer del cuello, útero y de la mama en la atención primaria 
Publicación en DOF: 16 ene. 1995 
Entrada en Vigor: 17 ene. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 26 abr. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 20 dic. 1994 
Fecha de modificación en DOF: 6 mar. 1998 
Entrada en vigor: 7 mar. 1998 
Proyecto de Modificación: 1 ago. 1997 
Respuesta a comentarios de modificación: 2 mar. 1998  

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/012SSA13.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/m013ssa24.html
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/014SSA24.DOC


 

Clave de la Norma: NOM-015-SSA1-1993 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA1-1993, que 
establece las especificaciones sanitarias de los equipos para transfusión 
con filtro sin aguja 
Publicación en DOF: 7 nov. 1994 
Entrada en Vigor: 8 nov. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 17 nov. 1993 
Publicación de comentarios en DOF: 15 ago. 1994  

 

Clave de la Norma: NOM-015-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-015-
SSA2-1994, para la prevención, tratamiento y control de la diabetes 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-1994, para la prevención, tratamiento 
y control de la diabetes 
Publicación en DOF: 18 dic. 1994 
Entrada en Vigor: 19 dic. 1994 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 3 jun. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 20 dic. 1994 
Fecha de modificación en DOF: 18 ene. 2001 
Entrada en vigor: 19 ene. 2001 
Aclaraciones: 27 mar. 2001 
Proyecto de Modificación: 7 abr. 2000 
Respuesta a comentarios de modificación: 28 nov. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-017-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994. para la 
vigilancia epidemiológica  
Publicación en DOF: 11 oct. 1999 
Entrada en Vigor: 12 oct. 1999 
Dependencia: Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 17 nov. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 22 sept. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-020-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA2-1994, para la 
prestación de servicios de atención médica en unidades móviles tipo 
ambulancias 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/015SSA13.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/015SSA24.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/017ssa24.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/020ssa24.doc


Publicación en DOF: 11 abr. 2000 
Entrada en Vigor: 12 abr. 2000 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 3 oct. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 23 mar. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-021-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, para la 
vigilancia, prevención y control del complejo teniasis/cisticercosis en el 
primer nivel de atención médica 
Publicación en DOF: 21 ago. 1996 
Entrada en Vigor: 22 ago. 1996 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 11 nov. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 28 jun. 1996 
Proyecto de Modificación: 11 sept. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-022-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SSA2-1994, para la prevención y control de la brucelosis en el hombre 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA2-1994, para la prevención y control de 
la brucelosis en el hombre 
Publicación en DOF: 30 nov. 1995 
Entrada en Vigor: 1 dic. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 19 dic. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 17 oct. 1995 
Fecha de modificación en DOF: 2 feb. 2001 
Entrada en vigor: 3 feb. 2001 
Proyecto de Modificación: 27 jun. 2000 
Respuesta a comentarios de modificación: 5 ene. 2001  

 

Clave de la Norma: NOM-025-SSA2-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, para la 
prestación de servicios de salud en unidades de atención integral 
hospitalaria médica-psiquiátrica 
Publicación en DOF: 16 nov. 1995 
Entrada en Vigor: 17 nov. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 7 feb. 1995 
Publicación de comentarios en DOF: 22 jun. 1995  

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/021SSA24.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/022SSA24.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/025SSA24.DOC


 

Clave de la Norma: NOM-026-SSA2-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA2-1998, para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones 
nosocomiales 
Publicación en DOF: 26 ene. 2001 
Entrada en Vigor: 27 ene. 2001 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 30 mar. 2000 
Publicación de comentarios en DOF: 28 nov. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-031-SSA2-1999 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, para la 
atención a la salud del niño 
El Diario Oficial de la Federación del 12 de Febrero del 2001 CANCELA las 
Normas Oficiales Mexicanas. 
NOM-008-SSA2-1993, control de la nutrición, crecimiento y desarrollo del 
niño y del adolescente. Criterios y procedimientos para la prestación del 
servicio. 
NOM-023-SSA2-1994, para el control, eliminación y erradicación de las 
enfermedades evitables por vacunación. 
NOM-024-SSA2-1994, para la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas en la atención primaria a la salud. 
En su lugar será aplicable en lo conducente esta Norma Oficial Mexicana. 
Publicación en DOF: 9 feb. 2001 
Entrada en Vigor: 10 feb. 2001 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 9 jun. 2000 
Publicación de comentarios en DOF: 5 ene. 2001  

 

Clave de la Norma: NOM-113-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-113-SSA1-1994, Bienes y 
Servicios. Métodos para la cuenta de microorganismos coliformes totales en 
placa 
Publicación en DOF: 25 ago. 1995 
Entrada en Vigor: a los treinta días siguientes a partir de su publicación 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 ago. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 22 feb. 1995 y 24 mayo 1995  

 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/026ssa28.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/031ssa29.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/113SSA14.DOC


Clave de la Norma: NOM-114-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-114-SSA1-1994, Bienes y 
Servicios. Método para la determinación de salmonella en alimentos 
Publicación en DOF: 22 sept. 1995 
Entrada en Vigor: a los treinta días siguientes a partir de su publicación 
Aclaraciones: 13 dic. 1995 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 ago. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 2 feb. 1995 y 23 mayo 1995  

 

Clave de la Norma: NOM-115-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-115-SSA1-1994, Bienes y 
Servicios. Método para la determinación de Staphylococcus aureus en 
alimentos 
Publicación en DOF: 25 sept. 1995 
Entrada en Vigor: a los treinta días siguientes a partir de su publicación 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 ago. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 20 feb. 1995 y 15 jun. 1995  

 

Clave de la Norma: NOM-127-SSA1-1994 
Titulo de la Norma: Modificación de Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-
1994, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización 
Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud Ambiental. Agua para 
uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que 
debe someterse el agua para su potabilización 
Publicación en DOF: 18 ene. 1996 
Entrada en Vigor: 19 ene. 1996 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 ago. 1994 
Publicación de comentarios en DOF: 3 feb. 1995 
Fecha de modificación en DOF: 22 nov. 2000 
Entrada en vigor: a los noventa días siguientes a partir de su publicación 
Proyecto de Modificación: 16 dic. 1999 
Respuesta a comentarios de modificación: 20 jun. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-143-SSA1-1995 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-143-SSA1-1995, Bienes y 
Servicios. Método de prueba microbiológico para alimentos. Determinación 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/114SSA14.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/115SSA14.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/127SSA14.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/143SSA15.DOC


de Listeria monocytogenes 
Publicación en DOF: 19 nov. 1997 
Entrada en Vigor: 1 ene. 1998 
Aclaraciones: 8 abr. 1998 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 19 sept. 1996 
Publicación de comentarios en DOF: 13 nov. 1997  

 

Clave de la Norma: NOM-156-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-156-SSA1-1996, Salud 
Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones en establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X 
Publicación en DOF: 26 sept. 1997 
Entrada en Vigor: 27 sept. 1997 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 29 nov. 1996 
Publicación de comentarios en DOF: 12 jun. 1997  

 

Clave de la Norma: NOM-157-SSA1-1996 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-157-SSA1-1996, Salud 
Ambiental. Protección y seguridad radiológica en el diagnóstico médico con 
rayos X 
Publicación en DOF: 29 sept. 1997 
Entrada en Vigor: 30 sept. 1997 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 15 ene. 1997 
Publicación de comentarios en DOF: 4 ago. 1997  

 

Clave de la Norma: NOM-166-SSA1-1997 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997, para la 
organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos 
Publicación en DOF: 13 ene. 2000 
Entrada en Vigor: 14 ene. 2000 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 4 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 21 dic. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-167-SSA1-1997 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997, para la 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/156SSA16.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/157SSA16.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/166ssa17.doc
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prestación de servicios de asistencia social para menores y adultos mayores 
Publicación en DOF: 17 nov. 1999 
Entrada en Vigor: 18 nov. 1999 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 4 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 25 oct. 1999 

 

Clave de la Norma: NOM-168-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del 
expediente clínico  
Publicación en DOF: 30 sep. 1999 
Entrada en Vigor: 1 oct. 1999 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 7 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 23 ago. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-169-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-169-SSA1-1998, para la 
asistencia social alimentaria a grupos de riesgo 
Publicación en DOF: 19 nov. 1999 
Entrada en Vigor: 20 nov. 1999 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 9 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 25 oct. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-170-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998, para la 
practica de anestesiología 
Publicación en DOF: 10 ene. 2000 
Entrada en Vigor: 11 ene. 2000 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 14 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 23 dic. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-171-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-171-SSA1-1998, para la 
práctica de hemodiálisis  
Publicación en DOF: 29 sept. 1999 
Entrada en Vigor: 30 sept. 1999 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/168SSA18.DOC
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/169ssa18.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/170ssa18.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/171ssa18.html


Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 7 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 11 ago. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-173-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-173-SSA1-1998, para la 
atención integral a personas con discapacidad 
Publicación en DOF: 19 nov. 1999 
Entrada en Vigor: 20 nov. 1999 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 16 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 26 oct. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-174-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-174-SSA1-1998, para el 
manejo integral de la obesidad 
Publicación en DOF: 12 abr. 2000 
Entrada en Vigor: 13 abr. 2000 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 7 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 17 mar. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-178-SSA1-1998 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-178-SSA1-1998, que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios  
Publicación en DOF: 29 oct. 1999 
Entrada en Vigor: 30 oct. 1999 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 14 dic. 1998 
Publicación de comentarios en DOF: 14 oct. 1999  

 

Clave de la Norma: NOM-190-SSA1-1999 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, prestación 
de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia 
familiar 
Publicación en DOF: 8 mar. 2000 
Entrada en Vigor: 9 mar. 2000 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 

http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/173ssa18.doc
http://www.facmed.unam.mx/sss/nom/174ssa18.doc
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Publicación del proyecto en DOF: 20 oct. 1999 
Publicación de comentarios en DOF: 18 feb. 2000  

 

Clave de la Norma: NOM-197-SSA1-2000 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
hospitales generales y consultorios de atención médica especializada 
Publicación en DOF: 24 oct. 2001 
Entrada en Vigor: 25 oct. 2001 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 17 abr. 2000  

Clave de la Norma: NOM-234-SSA1-2003 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, que 
establece la utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e internado 
de pregrado 

Publicación en DOF: 6 ene. 2005 
Entrada en Vigor: 60 días naturales a su publicación 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 25 ago. 2003  

Clave de la Norma: NOM-030-SSA2-1999 
Titulo de la Norma: Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-1999, que 
establece los lineamientos para la prevención, tratamiento y control de la 
hipertensión arterial. 

Publicación en DOF: 9 oct. 2000 
Entrada en Vigor: Al día siguiente a su publicación 
Dependencia: México. Secretaría de Salud 
Publicación del proyecto en DOF: 5 abr. 2000  
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